RESOLUCIÓN N.  TAT-3361-2017


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta minutos del veintinueve de noviembre del dos mil diecisiete.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por FCB, cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017 del 15 de marzo del 2017; adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-81-17.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017 del 15 de marzo del 2017, conoce el informe DAJ-2017-000602 del 6 de marzo del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, e indica lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO: 
Según consta en el oficio DE-2016-2230, el concesionario de la placa de taxi TSJ-..., se presentó a la cita programada para renovación de la concesión de taxi, el pasado 25 de mayo del 2016, con la documentación incompleta, por lo cual no firma el contrato de renovación de la concesión de taxi, y siendo que dicha concesión de taxi fue adjudicada al señor FCB, en fecha 23 de abril del 2002, la concesión de taxi en cuestión, se encuentran vencida al haber trascurrido el plazo de 10 años estipulado en la cláusula X del contrato de concesión de taxi, y el mismo artículo 7.14 de la sesión ordinario 63-2014 es claro al señalar que la renovación procedía si el día de la cita se presentaba el concesionario contados los requisitos completos y en este caso no se cumplió.

Ahora bien, el señor FCB, en fecha 25 de mayo del 2016, bajo el expediente no. …., solicito una prórroga para renovar la concesión de taxi, ya que se encontraba moroso con la CCSS, por un monto de 3.745.371 colones, para lo cual efectuará un arreglo de pago con dicha institución.

No obstante lo anterior, el concesionario no presento certificación ni documento idóneo que acreditaría cualquier arreglo de pago, además aun y cuando hubiese llegado a algún arreglo de pago, eso no lo exime de su obligación de encontrarse al día con sus obligaciones con la CCSS.

Al respecto, es menester señalar que es una obligación de los concesionarios de taxi encontrase al día con sus obligaciones ante la CCSS, siendo que el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS, señala que es obligación de este Consejo, verificar el cumplimiento del pago de las cuotas obrero patronales de los concesionarios, tanto de taxis como de rutas regulares y permisionarios que brindan permisos especiales o rutas regulares (…)

Al respecto es menester señalar, que la causa de la no renovación de la concesión de taxi, es totalmente responsabilidad del concesionario, sobre quien recae la obligación de encontrarse al día en sus obligaciones legales y contractuales durante todo el tiempo que dure el contrato de concesión de taxi, además que el concesionario tenía pleno conocimiento del plazo de vencimiento de la concesión, y contaba con tiempo suficiente para ponerse al día con sus obligaciones de pago con la CCSS.

En razón de lo anterior, es claro que el plazo por el cual había sido concedida la referida concesión ya venció, por lo que en estos casos ha operado el fenecimiento del plazo, sin posibilidad jurídica alguna, de conceder un plazo adicional, dado que se ha constatado un vencimiento del mismo, que se encuentra regulado en el artículo 40 inciso f) de la Ley No. 7969, que menciona sobre la terminación de la concesión que la misma podrá ser cancelada cuando se cumple el plazo, caracterizándose dicha cancelación por ser de orden automática, lo que implica que no requiere de la aplicación de Procedimiento Administrativo alguno. En este sentido, el Tratadista, Dr. Ernesto Jinesta Lobo, en su obra Tratado de Derecho Administrativo, Tomo IV (Contratación Administrativa), expresa que dado que la Administración concedente conserve la titularidad del servicio público, por la naturaleza del servicio se debe fijar su duración, misma que no puede ser indefinida o ilimitada, teoría que es recogida y abrigada por el legislador, al momento de incluir en el artículo 29 de la Ley No. 7969, que las concesiones de taxis, se otorgan por plazos prorrogables de diez años a solicitud de la persona concesionaria.

Sobre el plazo limitado, la Sala Constitucional ha indicado, que “conceder por medio de la Ley ordinaria una prórroga indefinida en un contrato de concesión, no es constitucionalmente procedente (...) la concesión que es un contrato típicamente temporal, requiere de una nítida definición de la validez en el tiempo, puesto que lo contrario equivale a la formación de una copropiedad con el Estado, que resulta contraria a los criterios de proporcionalidad y razonabilidad (…)” (Resolución No, 4681-97 del 14 de agosto de 1997).

En relación a la extinción del contrato, el artículo 203 de la Ley de Contratación Administrativa, en forma supletoria indica, que los contratos se extinguen por la vía normal, por el acaecimiento de plazo, aspecto considerado de igual forma por la Ley No. 7969, al regular como causal de cancelación de la concesión de taxi, cuando se cumple el plazo, por consiguiente, siendo que la Ley especial y vinculante regula que el plazo aplicable para las concesiones es de 10 años, perfectamente, una vez acaecido dicho evento, los efectos inmediatos del contrato vencido, cesan y pierden toda eficacia jurídica. (…)”

La Junta Directiva del Consejo, acuerda acoger el informe y acuerda lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-000602, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. [bookmark: _GoBack]Cancelar de manera automática la concesión de taxi TSJ … del señor FCB, concesionario de la placa de taxi TSJ …, por carecer de fundamentación. 
3.	Instruir al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, realice los trámites necesarios y pertinentes, para des-inscribir el código de servicio público (placa de taxi) de la unidad de taxi supra citada, ante el Registro Nacional, recuperar las placas metálicas, e informar a las autoridades competentes, ello de conformidad con los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión -ordinaria 04-2010, del 12 de noviembre del 2009 y 21 de enero del 2010, respectivamente, motivo por el cual, si el concesionario presenta recursos ordinarios contra el acto administrativo de cancelación, no se ejecutar (…) el mismo, hasta que se resuelvan los recursos interpuestos. (Léase el folio 24 del expediente TAT-81-17)

El acuerdo fue notificado el martes 21 de marzo del 2017, al correo electrónico ....@gmail.com. (Léase el folio 6 del expediente TAT-81-17)

SEGUNDO. -	El 28 de marzo del 2017, el señor FCB, interpone formal RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA; en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017 del 15 de marzo del 2017, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en resumen los siguientes hechos y argumentaciones:

[bookmark: _Hlk480878526]a) Refiere que la resolución impugnada dispone la imposición cargas, como es la cancelación de la concesión, y no señala que lo acordado es el resultado del desarrollo del procedimiento ordinario que impone el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, el cual es de observancia obligatoria. 

b) Señala que la actuación impugnada presenta sus resultados como un producto terminado, es decir, se han formado mediante la participación de la administración exclusivamente, sin que haya podido el firmante ejercer el derecho de contradicción y aporte de elementos de juicio durante la etapa de ejecución de dichos dictámenes técnicos.

c) Indica que la transgresión tiene el efecto de incumplir el requerimiento de que las actuaciones de la Administración Pública, deben reunir todas y cada una de las exigencias para que sean consideradas válidas (artículos 128 al 139 de la Ley General de la Administración Pública.

d) Alega que se quebranta lo preceptuado por el artículo 133, que estatuye como requerimiento sustancial de todo acto administrativo, que su motivo debe ser legítimo y existir tal y como ha sido tomado en cuenta para dictar el acto, así como el principio constitucional de defensa y debido proceso.

e) Refiere que las resoluciones cuestionadas resultan inconsecuentes con su contenido final (art. 132 de la LGAP), lo que conlleva la correspondiente nulidad absoluta conforme a lo establecido en los artículos 158 de la LGAP. (Léanse los folios del 14 al 15 del expediente TAT-81-17)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 25-2017 del 21 de junio de 2017, conoce y avala el informe jurídico 2017-001572 del 14 de junio del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina en resumen lo siguiente:

a) Determina que el recurrente no lleva razón sobre lo alegado, debido a que el concesionario de la placa de taxi TSJ-..., debió cumplir con las obligaciones y deberes determinados en las normas legales y el contrato de concesión suscrito ante el Consejo de Transporte Público, y no existe justificación legal, reglamentaria o contractual que autorice la permanencia de una concesión que no fue renovada y así lo enuncia el artículo 29.1 inciso b) de la Ley N.° 7969. 

b) Que en el informe N.° DAJ-2017-602, el concesionario de la placa de taxi TSJ-..., se presentó a la cita programada para renovación de la concesión de taxi, el 25 de mayo del 2016, con la documentación incompleta, por lo cual, no firmó el contrato de renovación de la concesión de taxi, y siendo que dicha concesión fue adjudicada al recurrente el 23 de abril del 2002, la concesión en cuestión se encontraba vencida al haber transcurrido 10 años estipulados en la cláusula X del contrato de concesión de taxi. 

c) Cierto que el recurrente solicitó prórroga de renovación de la concesión, pues se encontraba moroso con la C.C.S.S., para lo cual efectuaría un arreglo de pago con dicha institución. Pero el recurrente no presentó dicha certificación ni documento idóneo que acreditara cualquier arreglo de pago con dicha entidad. Por lo que no lleva razón el recurrente al indicar, que el acuerdo de cancelación carece de tipificación y violenta la Ley General de la Administración Pública, toda vez, que el artículo 40 inciso f) de la Ley N. 7969 establece claramente que la extinción de la concesión se da cuando se cumple el plazo, situación acontecida con dicha concesión.

d) La vigencia del derecho de concesión es un aspecto trascendental, ante el cual ceden todas las demás cuestiones referidas al servicio público, ya que su vigencia es el requisito fundamental que en realidad debe anteponerse antes de realizar cualquier análisis sobre los demás aspectos que involucran este tipo de servicios. Cabe recordar que el derecho debe ser existente, y en este sentido, el objeto del contrato de concesión, es el derecho de concesión otorgado al concesionario por un plazo determinado que se materializó a través del contrato firmado entre las partes, de modo que, si no se culminó con la firma del respectivo contrato, se puede afirmar que no existe un derecho subjetivo vigente a favor del particular, derecho sobre el cual, giran todas las demás actividades inherentes, incluyendo la prestación del servicio. (Léanse los folios del 3 al 4 del expediente TAT-81-17)

Los Miembros de la Junta Directiva del Consejo, acuerdan rechazar el recurso de revocatoria por resultar improcedente y elevar el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

El acuerdo fue notificado el lunes 26 de junio del 2017, al correo electrónico ...@gmail.com. (Léase el folio 2 del expediente TAT-81-17)

CUARTO. -	En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ. 


CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017 del 15 de marzo del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, le canceló de manera automática su derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-..., y rechazó su solicitud de prórroga para la formalización de la renovación de la concesión. (Léase el folio 24 del expediente administrativo TAT-81-17) En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi, el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017 del 15 de marzo del 2017, fue notificado el martes 21 de marzo del 2017 al correo electrónico ...@gmail.com; y el recurso de apelación y nulidad absoluta concomitante fue presentado el 28 de marzo del 2017; por lo que se encuentra dentro del plazo de ley. 

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El 26 de febrero del 2004, el señor FCB, formalizó su contrato de concesión al resultar adjudicado en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxi. (Léanse los folios 118 a 127 del expediente TAT-81-17)
B.- El 3 de octubre del 2013, el señor FCB, solicita al Consejo de Transporte Público, la renovación de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TSJ-..., señalando como medio para notificaciones el correo ...@gmail.com. (Léase el folio 65 del expediente TAT-81-17)
C.- El 26 de noviembre del 2014 a las siete horas con trece minutos, el Consejo de Transporte Público citó, vía correo electrónico ....@gmail.com, al señor FCB, para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-..., para el 1 de diciembre del 2014. (Léase el folio 63 del expediente TAT-81-17)
[bookmark: _Hlk499625677]D.-  El 17 de diciembre del 2014, el señor FCB, solicita una prórroga para la firma del contrato de concesión, y señala como medio para notificaciones el correo electrónico ....@gmail.com. (Léase el folio 60 del expediente TAT-81-17)
E.-  El 30 de setiembre del 2015, el señor FCB, reitera la solicitud de prórroga para la firma del contrato de concesión, y señala como nuevos medios para notificaciones el correo electrónico ....@gmail.com, y los teléfonos 8866-1607 y 2248-1928. (Léase el folio 59 del expediente TAT-81-17)
F.- El 17 de mayo del 2016 a las doce horas con veintidós minutos, el Consejo de Transporte Público citó, vía correo electrónico ...@gmail.com, al señor FCB, para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-..., para el 25 de mayo del 2016, a las 10:00 a.m. (Léase el folio 49 del expediente TAT-81-17)
G.- El 25 de mayo del 2016, el señor FCB, se presenta ante el Consejo de Transporte Público, para formalizar la renovación del Contrato de Concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TSJ-..., no obstante, al aparecer moroso con la Caja de Costarricense de Seguro Social, no formalizó el contrato.  El mismo día, a las 15:51 horas, presenta escrito ante la Plataforma de Servicios del Consejo, indicando que se presentó a la CCSS a solicitar un arreglo de pago, pero que no se refleja en el sistema, por lo que solicita una nueva prórroga hasta la fecha que aparezca el pago reflejado señalando como medio correo electrónico ....@gmail.com. (Léase el folio 33 del expediente TAT-81-17)
H.- El 15 de marzo del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017, acuerda cancelar de manera automática la concesión de taxi bajo la placa TSJ-..., otorgada al señor FCB, por carecer de fundamentación. (Léanse los folios 24 a 31 del expediente TAT-81-17)
I.- El 28 de marzo del 2017, el señor FCB, interpone, su recurso de Apelación incidente de nulidad absoluta concomitante, en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017 alegando, en resumen: 1) Refiere que la resolución impugnada le impone la carga de cancelación de la concesión, y no señala que lo acordado es el resultado del desarrollo del procedimiento ordinario que impone el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, el cual es de observancia obligatoria. 2) Señala que la actuación impugnada presenta sus resultados como un producto terminado, es decir, se han formado mediante la participación de la administración exclusivamente, sin que haya podido el firmante ejercer el derecho de contradicción y aporte de elementos de juicio durante la etapa de ejecución de dichos dictámenes técnicos. 3) Indica que la transgresión tiene el efecto de incumplir el requerimiento de que las actuaciones de la Administración Pública, deben reunir todas y cada una de las exigencias para que sean consideradas válidas (artículos 128 al 139 de la Ley General de la Administración Pública. 4) Alega que se quebranta lo preceptuado por el artículo 133, que estatuye como requerimiento sustancial de todo acto administrativo, que su motivo debe ser legítimo y existir tal y como ha sido tomado en cuenta para dictar el acto, así como el principio constitucional de defensa y debido proceso. 5) Refiere que las resoluciones cuestionadas resultan inconsecuentes con su contenido final (art. 132 de la LGAP), lo que conlleva la correspondiente nulidad absoluta conforme a lo establecido en los artículos 158 de la LGAP. (Léanse los folios del 14 al 15 del expediente TAT-81-17)
J.- La Junta Directiva del Consejo, en el Artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 25-2017 del 21 de junio de 2017, conoce y avala las recomendaciones del informe jurídico 2017-001572 del 14 de junio del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; acuerda rechazar el recurso de revocatoria por resultar improcedente y elevar el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

4.- HECHOS NO PROBADOS. -  De importancia para la decisión de este asunto, no se estima la existencia de hechos no demostrados.

5.- SOBRE EL FONDO. -  Este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que decreta la cancelación automática de la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TSJ-..., por vencimiento del plazo.

En primer lugar, se tiene que el contrato de concesión primigenio sobre la placa de taxi TSJ-..., fue adjudicado al señor FCB, cuya firma se realizó el 26 de febrero del 2004, cuyo plazo es de diez años. Se tiene que el plazo de la concesión vencía a partir de la firmeza del acto de adjudicación; no obstante, al no establecerse claramente en el contrato primigenio de concesión, cuando quedó firme la adjudicación para el concesionario, la fecha cierta de la firma del contrato, el 26 de febrero del 2014, es la fecha que a los efectos rige para el presente caso.

El 3 de octubre del 2013, el señor FCB, es quien acude al proceso para la renovación de concesiones de taxis, presentando el formulario respectivo, habiendo solicitado la renovación dentro del plazo de vigencia de la concesión.

El 26 de noviembre del 2014 el Consejo de Transporte Público citó, vía correo electrónico ….@gmail.com, al señor FCB, para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-..., para el 1 de diciembre del 2014, sin embargo no se registra presentación a la cita. Y es el 17 de diciembre del 2014, que el señor FCB, solicita una prórroga para la firma del contrato de concesión, y señala como medio para notificaciones el correo electrónico ...@gmail.com. (Léase el folio 60 y 63 del expediente TAT-81-17)

Posteriormente el aquí recurrente en fecha 30 de setiembre del 2015, reitera su solicitud de prórroga para la firma del contrato de concesión, y señala como nuevos medios para notificaciones el correo electrónico ....@gmail.com, y los teléfonos 8866-1607 y 2248-1928. (Léase el folio 59 del expediente TAT-81-17)

El Consejo de Transporte Público citó el 17 de mayo del 2016, vía correo electrónico ....@gmail.com, al señor FCB, para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-..., para el 25 de mayo del 2016, a las 10:00 a.m. (Léase el folio 49 del expediente TAT-81-17)

Llegado el día, el concesionario se presenta con la documentación incompleta, pues no se encuentra al día con sus obligaciones ante la Caja Costarricense de Seguro Social, por lo que no formalizó el contrato.  Sin embargo, el mismo día, a las 15:51 horas, presenta escrito ante la Plataforma de Servicios del Consejo, indicando que se presentó a la CCSS a solicitar un arreglo de pago, pero que no se refleja en el sistema, por lo que solicita una nueva prórroga hasta la fecha que aparezca el pago reflejado señalando como medio correo electrónico ......@gmail.com. (Léase el folio 33 del expediente TAT-81-17)

Ahora bien, alega el recurrente la existencia de una nulidad absoluta porque no se le dio el debido procedimiento administrativo, sin poder ejercer su derecho de contradicción y aporte de pruebas. Alega también falta de motivo (art. 133 LGAP).  También indica que las circunstancias de hecho y de derecho para la debida motivación del acto administrativo resultan inconsecuentes con el contenido final, lo que conlleva a una nulidad absoluta.

Es importante recordar que la obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un “Contrato Administrativo”; de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, así como la Ley N° 7494 “Ley de Contratación Administrativa”, en el caso de ésta última el artículo 32 es claro al indicar las consecuencias para quienes no suscriben o formalizan el contrato de concesión:

“Artículo 32.- Validez, perfeccionamiento y formalización. 
Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. 
(…)
La administración estará facultada para readjudicar el negocio, en forma inmediata, cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a plena satisfacción o no comparezca a la formalización del contrato. En tales casos, acreditadas dichas circunstancias en el expediente, el acto de adjudicación inicial se considerará insubsistente, y la administración procederá a la readjudicación, según el orden de calificación respectivo (…)” (El resaltado no es del original)

Asimismo, el artículo 199 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo DE-33411 del 27 de setiembre del 2006, sus reformas y modificaciones vigentes, reitera lo dispuesto en el artículo 32 antes transcrito, y establece el procedimiento a seguir para la readjudicación, en este caso de la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad Taxi bajo la placa TSJ-…. 

“Artículo 199.-Insubsistencia. La Administración, declarará insubsistente el concurso, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades que procedan por el incumplimiento, en cualquiera de las siguientes circunstancias: cuando el adjudicatario, debidamente prevenido para ello, no otorgue la garantía de cumplimiento a entera satisfacción; no comparezca a la suscripción de la formalización contractual; no retire o no quiera recibir la orden de inicio; o no se le ubique en la dirección o medio señalado para recibir notificaciones; o que en caso de remate no cancele la totalidad del precio dentro del plazo respectivo.

Una vez declarada la insubsistencia la entidad contratante procederá a ejecutar la garantía de participación del incumpliente, cuando la hubiere y a la readjudicación según el orden de calificación respectivo, siempre que resulte conveniente a sus intereses. Para ello, la Administración, dispondrá de un plazo de veinte días hábiles, el cual podrá ser prorrogado hasta por diez días hábiles adicionales, siempre que se acrediten en el expediente las razones calificadas que así lo justifiquen.” (Lo resaltado no es del original)

El artículo 40 de la Ley N. 7969, establece que la concesión se extingue por el cumplimiento del plazo:

“Artículo 40.- Extinción de la concesión
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes (…)
f) Cumplir el plazo. (…)”

De igual forma la cláusula bajo el Artículo XIII del Contrato de Concesión, se establece como causal de extinción de la concesión el vencimiento del plazo máximo otorgado para la explotación de la concesión.

De ahí que, lleva razón el Consejo de Transporte Público, al indicar que no es posible establecer un procedimiento administrativo ordinario para caducar el derecho de concesión de la placa de taxi TSJ …, toda vez que la misma se encontraba extinta, lo cual es un hecho de mera constatación.

En cuanto a la Nulidad Absoluta concomitante alegada por el recurrente, lo cierto es que este Tribunal, de oficio revisó los elementos esenciales del acto administrativo impugnado, sin que del estudio se derive la existencia de un vicio que pueda acarrear la nulidad del acto administrativo impugnado, de forma tal que en virtud de las razones de hecho y de derecho expuestas, este Tribunal no encuentra razón jurídica alguna que afecte la regularidad del acto administrativo impugnado, por lo que procede es confirmar su regularidad con el ordenamiento jurídico aplicable.

POR TANTO


I.- 	Se resuelve declarar SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por FCB, cédula de identidad número … en contra del Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 11-2017 del 15 de marzo del 2017; adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

III.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente





Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			         Juez
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